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La rápida transición global hacia sistemas energéticos bajos en emisiones de carbono ha 
incrementado significativamente la demanda de minerales críticos como cobre, litio, níquel y 
elementos de tierras raras. Estos minerales son insumos indispensables para la generación de energía 
renovable, el transporte electrificado, las redes eléctricas y la infraestructura digital.¹ Como resultado, 
los países con abundantes recursos minerales se han convertido en actores estratégicos de la 
economía política global de la transición energética. Perú ocupa una posición central en este escenario, 
concentrando aproximadamente el 10% de las reservas mundiales de cobre, además de importantes 
reservas de oro, plata, zinc, plomo y estaño.²

La minería: beneficios, riesgos y conflictos 

La minería desempeña un papel central en el 
perfil exportador y la economía de Perú. En 2024, 
el sector representó el 9% del PIB y cerca de dos 
tercios de los ingresos totales por 
exportaciones.³ Además, ha contribuido 
aproximadamente con el 18-20% de los 
ingresos gubernamentales en los años de 
mayor recaudación y con el 1-2% del empleo 
directo, representando más de 200.000 
empleos formales y relativamente bien 
remunerados, especialmente a las regiones 
rurales andinas.⁴ 
 
Sin embargo, a pesar de su importancia 
económica, la minería sigue siendo la principal 
fuente de conflictos sociales en Perú. A finales 
de 2025, la Defensoría del Pueblo registró 204 
conflictos sociales activos en todo el país, de 
los cuales 61 estaban directamente 
relacionados con actividades mineras.⁵ Estos 
conflictos se concentran en territorios rurales e 
indígenas y reflejan preocupaciones sobre el 
acceso a la tierra, la calidad y disponibilidad del 
agua, los impactos del polvo y el transporte, el 
incumplimiento de compromisos sociales y 
procesos de consulta inadecuados. Estas 
disputas generan no solo daños sociales y 
ambientales, sino también riesgos financieros y 
operativos significativos para empresas, 
inversionistas y el Estado. 

China se ha consolidado como el principal 
socio comercial de Perú y uno de los 
inversionistas más influyentes en el sector 
minero del país. Desde la década de 1990, 

empresas chinas estatales y compañías 
cotizadas en las bolsas de Shougang, 
Minmetals Development, Chinalco, MMG, 
Jiangxi Copper y Zijin Mining han invertido miles 
de millones de dólares en operaciones mineras 
de gran escala en todo el país. Aunque no 
existen evidencias de que las empresas chinas 
tengan un desempeño ambiental, social y de 
gobernanza ( 
ASG o ESG por sus siglas en inglés) peor que el 
de otras compañías,⁶ se han visto fuertemente 
afectadas por conflictos sociales que afectan 
sus operaciones. Para 2024, solo el consorcio 
MMG y las minas de cobre de Chinalco en Las 
Bambas y Toromocho, respectivamente, así 
como las minas de hierro de Shougang a través 
de Hierro Perú y Minera Shouxin Perú S.A., 
permanecían en operación. Los proyectos de 
Minmetals Development, Jiangxi Copper y Zijin 
Mining continúan paralizados debido a 
conflictos sociales.⁷ 
 
Debilidades regulatorias y costos del 
conflicto 

Uno de los principales factores detrás de la 
persistencia de los conflictos radica en las 
contradicciones estructurales dentro del marco 
jurídico e institucional peruano. Aunque Perú 
ratificó el Convenio Nº 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales, la Ley General de Minería 
no exige la realización de consultas previas 
antes de otorgar concesiones. En la práctica, 
las consultas suelen realizarse durante las 
evaluaciones de impacto ambiental o en la fase  



 

 

de implementación de los proyectos, cuando 
las comunidades tienen un poder de 
negociación limitado o los conflictos ya se han 
intensificado.⁸ 
 
Esta secuencia desplaza las disputas de una lógica 
de gobernanza preventiva hacia negociaciones 
prolongadas sobre compensaciones,  

 

 

 

frecuentemente acompañadas de protestas 
recurrentes e interrupciones operativas. 

Los cambios regulatorios han debilitado aún 
más la gobernanza ambiental. En 2024, las 
modificaciones al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental mediante el Decreto 005-
2024-MINAM redujeron la autoridad de SENACE, 
la agencia certificadora del Ministerio del 
Ambiente.

Aunque fue recibido positivamente por las 
empresas mineras, el Decreto fue criticado por 
expertos jurídicos, generando preocupaciones 
sobre una mayor discrecionalidad y una 
reducción del rigor técnico y la transparencia en 
las evaluaciones de impacto ambiental.⁹ 
Además, los retrocesos en la gobernanza 
ambiental coinciden con el aumento de la 
pobreza rural y la expansión de la minería 
informal e ilegal, frecuentemente asociada al 
crimen organizado y la degradación 
ambiental.¹⁰ En conjunto, estas dinámicas 
intensifican las tensiones entre comunidades, 
empresas y el Estado. 
 
Aunque las empresas no publican información 
sobre el impacto financiero de los conflictos 
sociales y los problemas ambientales, las 
estimaciones apuntan a pérdidas sustanciales 
tanto para las empresas y sus inversionistas 
como para el gobierno peruano. Entre 2008 y 
2014, los conflictos sociales en el sector minero 
estuvieron asociados a más de USD 67 mil 
millones en inversiones e ingresos fiscales no 
concretados, mientras que, para 2023, más de 
la mitad de la cartera de inversiones mineras de 
Perú, equivalente a USD 29,7 mil millones, se 
encontraba retrasada debido a factores 
relacionados con conflictos.¹¹ La mina de cobre 
Las Bambas ilustra la magnitud de las pérdidas 
potenciales. Desde 2016, protestas recurrentes 
y bloqueos de transporte han provocado más de 
600 días de paralizaciones operativas, 
contribuyendo a una caída del PIB y debilitando 
la confianza de los inversionistas.¹² 

El Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
también identifica una relación causal entre la 
escalada de los conflictos sociales y la disminución 

de la competitividad minera. Según el BID, los 
conflictos relacionados con la minería pasaron del 
20% a casi el 50% de todos los conflictos nacionales 
entre 2005 y 2023, debilitando la confianza de los 
inversionistas.¹³ 

El camino a seguir 

Mientras las regulaciones ambientales 
peruanas se debilitan, las expectativas 
regulatorias internacionales están pasando de 
estándares voluntarios a obligaciones 
vinculantes de divulgación en sostenibilidad y 
debida diligencia. La Unión Europea ha 
adoptado un conjunto de regulaciones, 
incluyendo el Reglamento de Baterías, la 
Corporate Sustainability Reporting Directive 
(CSRD) y la Corporate Sustainability Due 
Diligence Directive (CSDDD), que exigen que las 
empresas que comercializan productos en el 
mercado de la UE identifiquen, prevengan y 
divulguen impactos adversos sobre los 
derechos humanos y el medio ambiente a lo 
largo de sus cadenas de valor.¹⁴ Estas normas 
se aplican a grandes empresas no 
pertenecientes a la UE, lo que significa que las 
empresas mineras chinas que abastecen al 
mercado europeo deberán demostrar una 
gestión sólida de riesgos ESG. 
 
China avanza en una dirección similar. A partir 
de 2026, los reportes de sostenibilidad serán 
obligatorios para cientos de empresas 
cotizadas en bolsa, bajo un marco de doble 
materialidad que exige divulgar tanto riesgos 
financieros como impactos sociales y 
ambientales.¹⁵ Aunque estas reformas aún no 
imponen requisitos integrales de debida 
diligencia, aumentan considerablemente la 
transparencia y exponen riesgos operativos en 



el extranjero, como los conflictos sociales en 
Perú,  al escrutinio de reguladores, 
inversionistas y entidades financieras. 

En este contexto, surgen varias implicancias. En 
primer lugar, la dependencia continua de 
marcos legales débiles o contradictorios en los 
países receptores expone a las empresas 
mineras a conflictos persistentes, pérdidas 
financieras y obstáculos para acceder al 
mercado de la UE. A partir de 2027, las 
empresas que comercialicen baterías en la UE 
deberán cumplir con los requisitos de debida 
diligencia de los reguladores europeos, estando 
obligadas a divulgar sus impactos sobre las 
comunidades tanto en China como en la UE. En 

segundo lugar, los estándares voluntarios de 
ASG, por sí solos, han demostrado ser 
insuficientes para prevenir o resolver disputas. 
Entre los marcos existentes, la Initiative for 
Responsible Mining Assurance (IRMA, por sus 
siglas en inglés) ofrece el estándar más 
completo a nivel de sitio minero, combinando 
auditorías independientes de terceros, 
divulgación pública y disposiciones sólidas 
sobre participación comunitaria y derechos 
indígenas.¹⁶ En tercer lugar, la desregulación 
puede intensificar aún más los conflictos si 
evaluaciones de impacto ambiental más 
débiles provocan protestas comunitarias, 
amenazando la confianza de los inversionistas 
y los ingresos fiscales del gobierno peruano.

 
Mensajes clave: Garantizar el comercio sostenible de minerales para la energía limpia 
 

• La minería es una generación de empleo e ingresos en Perú y ha impulsado el desarrollo social 
en muchas comunidades, especialmente en los Andes. Sin embargo, también es una fuente 
de conflictos sociales que generan altos costos para las comunidades, las empresas, los 
inversionistas y el gobierno. 

• Las regulaciones nacionales desempeñan un papel fundamental en la prevención de 
conflictos. Evaluaciones de impacto ambiental de alta calidad, así como consultas previas y 
significativas antes de la implementación de los proyectos, pueden proporcionar un entorno 
operativo estable para las empresas y convertir a Perú en un destino atractivo para la 
inversión.  

• Para reducir los riesgos asociados a conflictos y fortalecer la sostenibilidad de las cadenas de 
suministro de minerales, las empresas mineras deberían adoptar el estándar IRMA e 
incorporar consultas tempranas y significativas con las comunidades que se ven afectadas en 
el diseño de proyectos y en los procesos de debida diligencia para adquisiciones.  

• Las instituciones financieras y los inversionistas pueden reforzar estos incentivos enviando 
señales claras contra la desregulación y exigiendo preparación para las regulaciones europeas 
sobre baterías, vinculando las decisiones de crédito e inversión a desempeños ASG 
demostrables y estándares certificados. 

• Para Perú, restaurar la integridad de las evaluaciones de impacto ambiental, garantizar 
consultas significativas antes del otorgamiento de concesiones y fortalecer la gobernanza de 
los ingresos mineros son medidas fundamentales para reducir los conflictos y mantener la 
credibilidad del país como proveedor confiable de minerales para la transición energética. 
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